
SÉ PUBLICA TODOS
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CONCERTADO

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas- Fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS
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Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones no gratuitas, 
2,50 pesetas línea. Pagos por 
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Comisaría General de Atiasieci- 
mienlns y Transportes
Delegación pravincial de Burgos

Circular número 2.423

Anulando la circular número 511 

de Comisaría General sobre sis

tema de fijación de precios al con

sumo y liquidaciones de costos 

reales

(Conclusión).

Como los Economatos, según lo 
dispuesto por el Ministerio de Tra
bajo, no pueden obtener ganancia 
alguna, tanto las cantidades que pre
vengan de los redondeos como cual
quier otro beneficio que pudiera pro
ducirse quedarán a favor de los bene
ficiarios de los mismos,* para lo cual 
dichas cantidades perfectamente justi
ficadas y contabilizadas deberán des
tinarlas las Empresas, con preferencia, 
cuando existan disponibilidades, a 
distribuir gratuitamente (de una ma

nera general entre sus beneficiarios y 
en Ja proporción que permitan las 
cantidades recaudadas) la totalidad 
o parte de los «racionamientos ordi
narios» de artículos intervenidos, es 
decir, que no se dediquen tales bene
ficios «para dar más cantidad de ra

ción» en relación con los módulos 
fijados.

Por excepción, los Economatos de 
Ibs Organismos del Estado y Coope

rativas de Gobierno, teniendo en 
cuenta que carecen de presupuesto 
para atender a los gastos de su orga

nización y mantenimiento, podrán 
vender a los precios de mayor a de
tall que rijan en la,respectiva provin
cia recargados en los márgenes co
merciales que para almacenistas se 
tengan señalados oficialmente, más el 
redondeo que pueda producirse se
gún el tipo de ración.

Cuando las mercancías se distri- - 
huyan a los Economatos a través ce 
los mayoristas por no estar aquéllos 
debidamente autorizados por la Co
misaría General para gestionar la re
cepción de los cupos intervenidos di
rectamente de los productores, dichos 
mayoristas vienen obligados a presen
tar las correspondientes liquidaciones 
de precio efectivo.

Normas de carácter general

30) SNorma de pago de las mercancías
El pago de todos los artículos in

tervenidos y racionados por la Comi
saría General, con la excepción de 
los que son vendidos directamente 
por el S. N. T. que se regula por el 
artículo 125 del Reglamento de 5 de 
octubre de 1937, dictado para la 
aplicación del Decreto Ley de Or
denación Triguera, que dispone que 
las ventas que.realice el mismo han 
de ser hechas previo ingreso por los 
compradores del importe a que as
ciendan las adjudicaciones, se efec
tuará mediante apertura de crédito 
en origen, cobrándose el vendedor 
en la entidad bancaria correspondien 
te, contra la entrega de documentos.

Por excepción, las Intendencias de 
los Ejércitos pagarán simplemente 

contra entrega de documentos en 
origen.

El precio de abonar por una mer
cancía, por acuerdo de la Junta Su- 
périor ee Precios, de 28 de jubo de 
1948, será el oficial pue se halle en 
vigor en la fecha de la adjudic cióíi 
de la misma por la Comisaría Ge

neral.

31) -Asuntos cjue bein de tramitar las 
Secciones Provinciales de Precios
1 emendo en cuenta la Ley de 24 

de junio de 1941, por la que se reor
ganiza la Comisaría General y se se
ñala cuales artículos son de su com
petencia, las Secciones Provinciales • 
de Precios «únicamente» dedicarán 
todo su trabajo, e informarán al que 
lo solicite,. sobre los precios de los 
productos que en la mencionada Ley 
se indican «Boletín Oíicial del Esta* 
do», número 178 de 27 de junio de 
1941 en el artículo tercero, no trami
tando ni enviando tampoco a la Co
misaría General aquellos Expedientes 
relativos a productos no figurados en 
la misma.,

32) Propiedad de los sacos en efue 
están envasadas las mercancías •

La propiedad de los sacos en que 
van "envasadas las mercancías desti
nadas al racionamiento de la pobla
ción civil deberá ajustarse a las si
guientes normas:

1.a Los mayoristas cobrarán el 
saquerío a los precios fijados por la 
Camisaría General, bien entendido» 
que, en aquellas mercancías en que el 
valor del envase se incluya en el pre-
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cío total, no habrá cargo alguno por 
este concepto y el saquerío quedará 
libre para el detallista.

2. a En los casos en que el saque
río sea propiedad del almacenista, no 
podrá cobrar cantidad o tanto por 
ciento alguno a los detallistas, siempre 
que éstos los devuelvan en el mo
mento de la entrega de la- mercancía 
los mismos envases u otros análogos 
en perfectas condiciones de uso.

3. “ En el caso de que el almace
nista facilite envase al detallista, le 
cobrará el valor del mismo, podiendo 
descontarle a su devolución un 20 
por 100.

33) Precios a ap’icar a las mercan
cías pr cedentes de decomiso

Primer caso.—Mercancías decomi
sadas situadas en la capital y que van 
a ser distribuidas y consumidas en la 
misma a través de almacenistas.

El precio a que serán abonadas 
esfas mercancías a la Fiscalía o Ad ua- 
na será el de mayor a detall vigente 
en la provincia, descontando el bene 

ficio del mayorista.
Segundo caso.—Mercancías deco

misadas en la capital que van a ser 
distribuidas y consumidas en la mis
ma a través de los detallistas (exclui
da la intervención del almacenista).

El precio a que serán abonadas es
tas mercancías a la Fiscalía o Ad ua- 
na será el de mayor a detall vigente 
en la provincia.

I ercer caso,—Mercancías decomi
sadas situadas en la capital que van a 
ser distribuidas y consumidas en dis
tintos pueblos de la provincia a través 
de almacenistas.

El precio a que serán abonadas es
tas mercancías a la Fiscalía o Adua
na será el de mayar a detall vigente 
en la provincia, menos el beneficio de 
mayorista y la cantidad que en con
junto de la partida resulte como ne
cesaria para abonar los portes desde 
la capital a losjideblos a que sea asig
nada la mercancía cuya cuantía de
terminará esta Delegación.

Cuarto caso.—Mercancías decomi
sadas situadas en la. capital que vari a 
ser distribuidas y consumidas en dis

tintos pueblos de la provincia a través 
de detallistas (excluida la interven
ción de almacenista).

El precio a que serán abonadas 
estas mercancías a la Fiscalía o Adua 
na, será el de mayor a detall, menos 
la cantidad que en conjunto de la 
partida resulte como necesaria para 
abonar los portes desde la capital a 
los pueblos a que sea asignada la 
mercancía.

Quinto caso. — Mercancía decomi
sada situada en una población de la 
provincia (excepto capital) y que va
ya a ser distribuida y consumida en 
la misma población, a través de alma
cenista.

La misma solución* que la aplicada 
al «caso primero”.

Sexto caso.— Mercancía decomisa
da situada en una población de la 
provincia (excepto capital) y que va
ya a ser distribuida y consumida en 
la misma población a través de deta
llista (excluida la intervención del 
almacenista).

La misma solución que la indicada 
para el «caso segundo".

Séptimo caso.—Mercancía deco 
misada situada en una población de 
la provincia (excepto capital) y que 
vaya a ser distribuida y consumida 
en distintas poblaciones a través del 
almacenista.

La misma solución que la indica
da para el «caso tercero», teniéndo 
en cuenta que la cantidad que se des-' 
cuente para pago de portes será la re
sultante de! cálculo del costo desde 
la población donde está la mercancía, 
hasta los otros pueblos donde va a ser 
consumida.

Octavo caso.—‘-Mercancía decomi
sada situada en una población de la 
provincia (excepto capital) y que va
ya a ser distribuida y consumida én 
distintas poblaciones a través de de
tallistas (excluida la intervención del 
almacenista).

La misma solución indicada para 
el «caso cuarto», teniéndo en cuenta 
que la cantidad que se descuente pa 
ra pagos de porfes será la resultante 
del cá-ctdo del costo desde la pobla
ción donde esté la mercancía basta 

los otros pueblos donde va' a ser con
sumida.

Burgos, 25 de marzo de 1952.-— 
El Gobernador Civil, Jesús Posada 
Cacho.

fllpulaciún Provincial
Establecimientos Provinciales de 

Beneficencia
Necesitando esta Corporación- los 

artículos y cantidades que a continua
ción se detallan, Con destino a los 
Establecimientos de Benficencia, para 
cubrir las necesidades de los mismos 
durante el 2.° trimestre del año ac
tual, se admiten las correspondientes 
ofertas en el Negociado de Benefi
cencia de la Secretaría General, hasta 
las doce horas del día 7 del próximo 
mes de abril, las cuales habrán de 
sujetarse a las condiciones que al final 
se insertan:

ARTICULOS

Hospital Provincial

Alubias............ .. 2000 kilogramos.
Arroz.................. 175 »
Bacalao............... 50 >
Garbanzos . • . • 500 >
Jabón............   . , 175 »
Malte................. 120
Patatas............... 5500 »

Hogar de Ancianos

Alubias................ 2000 kilogramos.

Bacalao ............. 200 »

Chorizo. . . . . . 200 »

Garbanzos.. . . . 1000 >

Patatas................ 15000 »

Sopa.................... 500 »
Jabón . .*.......... 250 >

Carbón............... 20000 >

Leña. . .......... 30000 ?>
Cebada. , . .... 3000 »

Yeros................... 3000
Suela....... ..  . . .. 80 »

Piel de becerro. 10 »

Badanas............... 3 Unidades.

1 ela c a m is as -
hombre............. 300 metros.

Tela camisas mu-
jer .................... 200 »

Tela calzoncillos 300 »
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Entretela.......... 50 »

Tela de forros . . 200 »

Tela patén......... 200 »
Pañuelos bolsillo • 600 Unidades.

Tela sábanas . . • 300 metros.
Tela para batas. 200 » *

Tela para buzos. 100 »

CONDICIONES

a) Las ofertas habrán de hacerse
en pliego cerrado, sellado y dirigido
al limo. Sr. Presidente de la Diputa
ción Provincial.

b) Se acompañarán las muestras 
de los artículos objeto de la oferta.

c) El precio de los artículos se 
entenderá puesto en los Almacenes 
de los Establecimientos de Benefi

cencia.
d) El importe de los anuncios 

será por cuenta de los adjudicatarios.
La apertura de pliegos se verifica 

rá a las doce lloras del día ocho del 
mes de abril, en la Diputación Pro
vincial y ante la mesa constituida por 
el limo. Sr. Presidente y los Dipu
tados Ponentes de los Establecimien
tos, asistidos del Sr.' Secretario Ge
neral de la Corporación.

Burgos, 29 de marzo de 1952.— 
El Presidente, Honorato Martín 
Cobos.

La Excraa. Diputación, en sesión 
celebrada el día 27 de marzo próxi
mo pasado, adoptó el acuerdo de 
nombrar Agente Recaudador de la 
Zona de Salas de los, Infantes a don 
Manuel Gutiérrez Gómez, Jefe de 
Negociado de 3.a clase del Cuerpo 
General de Administración de la 
Hacienda pública.

Lo que se publica a los efectos de 
lo dispuesto en la norma quinta del 
artículo 27 del Estatuto de Recau
dación vigente.—El Presidente, Ho
norato Martín-Cobos.'

Tesorería te Hacienda
Se por.e en conocimiento de los 

señores contribuyentes por el concep
to de Patente Nacional de Circula
ción de Automóviles de la clase B, 
trimestral (TAXIS) la obligación en 

que se encuentran de proveerse en la ■ 
oficina recaudatoria de la Zona a 
que pertenezca el pueblo donde están 
matriculados, de la correspondiente 
al segundo trimestre del año actual, 
dentro del período voluntario de co 
branza, qúe dará principio el día 1. 
de abril próximo y terminará el día 
15 de dicho mes, adviniéndoles que, 
de no verificarlo dentro de dicho 
plazo, quedarán incursos en el recargo 
del 20 por 100, que se reducirá al 
10 por 100 si lo realizan dentro de 
los diez últimos días del referido mes 
de abril.

Burgos, *2.1 de marzo de 1952.— 
El Tesorero de Hacienda, J. Fran
cisco de la Bodega.

Proviflencias Julieiales
Burgos

Cédula de notificación y de requeri
miento

En los autos de tercería de domi
nio instados en este Juzgado por don 
Carlos Pérez Asenjo, mayor de 
edad, industrial y vecino de Burgos, 
contra otros y D. Isaac Alzate Vi- 
llapún, industrial y vecino que fué 
de Burgos, con domicilio en la calle 
de Vitoria, número 46, principal, y 
cuyo actual paradero se ignora, se lia 

dictado la siguiente
Providencia.—Juez: Sr. Bescansa. 

Burgos quince de febrero de mil no 
vecientos cincuenta y dos. Dada 
cuenta; por presentado el anterior es
crito con los documentos y copia que 
se acompañan. Se admite cuanto lia 
lugar en derecho la demanda de ter
cería de dominio que Se formula, la 
que se sustanciará por los trámites 
del juicio ordinario de menor cuan 
tía, teniendo en ella por parte a nom 
bre y representación de D. Carlos 
Pérez Asenjo, al Procurador don 
Luciano J. Pérez Córdova, a virtud 
del poder bastanteado en forma que 
se acompaña y con quien se enten
derán las sucesivas diligencias en el 
modo y forma dispuesto por la Ley. 
Para la suspensión del procedimien
to de apremio que se tramita en eje
cución de sentencia en la Magistra

tura de Trabajo de esta ciudad, en 
cuanto se refiere a los bienes a que 
se contrae la presente demanda de 
tercería de dominio, líbrese el corres
pondiente exhorto al Sr. Magistrado 

de Trabajo dé la misma para que 
tenga lugar tal suspensión. Dése 
traslado de la demanda con empla
zamiento a los demandados y sus 
representantes legales, para que en el 

término . de nueve días comparezcan 
en autos contestando a la demanda, 
haciéndose entrega de las copias de 

la demanda y documentos y corres
pondiente cédula de notificación en 
la forma prevista por la Ley, bajo 
los apercibimientos legales. En cuan- 
to al primer otrosí como se pide y se 
halla acordado, en cuanto al segundo 
por hecha la ^manifestación para en 
su día, y en ‘-vista del resultado del 
emplazamiento que se indica, y en 
cuanto al tercero por solicitada para 
en su "día. Así lo acordó y firma su 
señoría.===Doy fé.^^Jose Luis Bes- 
cansa.= Ante mí. Luis Alvarez.— 

Rubricados.
Y no siendo posible notificar per

sonalmente al demandado D. Isaac 
Alzate Villapún dicha providencia y 
emplazarle con entrega de las copias 
de la demanda y documentos, para 
que en el término de nueve días 
comparezca en autos, personándose 
en forma, a contestar la demanda, 
por ignorarse su actual paradero, en 
virtud de providencia de esta fecha, 
se le hace tal notificación y emplaza- * 
miento por medio de la presente cé
dula que se fija en la tablilla de 
anuncios de este Juzgado y se inser
tará después en el B. O. de la pro 
vincia, apercibiéndole que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Burgos, 15 de marzo de 1952.— 
El Secretario, Luis Alvarez.

Casirojeriz
Requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de esta villa 
y su partido en la pieza de situación 
del sumario número dos de 1949 por 
robo, seguido contra Engiacia Gimé-



BOLETIN "OFICIAL DE BURGOS4

nez Barrul y- otros, se lia acordado 
expedir la presente cédula requirien
do a la fiadora de la mencionada pro
cesada Rosario Borja, cuyo último 
domicilio lo tenía en Peral de Arlan
za, del partido.de Lerma, para que 
en término de diez días presente ante 
este Juzgado a la expresada Engracia 
Giménez Barrul, bajo apercibimiento, 
sino lo verifica, de adjudicársele al 
Estado la fianza de mil pesetas, que 
en su día constituyó para garantir de 
la libertad provisional de la proce
sada.

Liado en Castrojeriz, a 24 de mar
zo de 1952.—El Secretario, Máximo 
Bombín Gómez.

Lerma
Requisitoria

D. Rafael Gómez Escolar, Juez de 
Instrucción de Lerma y su partido, 
Por la presente réquisitoria se 

cita, llama y emplaza a José San José 
Expósito, de 51 años, casado, hojala
tero, ambulante, lujo de padre y ma
dre desconocidos, altura alta, pelo ne
gro corto, ojos castaños, nariz larga, 
color del rostro moreno, y Francisco 
Blanco Arribas, de 17 años, soltero, 
ambulante, hijo de José y de María, 
estatura baja, pelo moreno, ojos casta
ños, nariz phatA, color del rostro bue
no, y los cuales se hallan en ignorado 
paradero, para que comparezcan ante 
este Juzgado a prestar declaración en 
el término de diez días, en sumario 
qué se les sigue bajo el número 88 de 
1951, por robo de trigo, bajo aperci
bimiento de que, si no comparecen, se 
rán declarados rebeldes.

Al piopio tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades procedan a la 
busca y captura de dichos procesados, 
poniéndoles, caso de ser habidos, a 
disposición de este Juzgado en el De" 
pósito de esta villa de Lerma.

Dado en Lerma, a quince de mar 
zo de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El Secretario, Félix Glano.— 
El Juez de Instrucción, Rafael Gó
mez Escolar. ■

Amurrio
Requisitoria

I orres Angostma Félix, de 20 
años, lujo de Luis y Nemesia, soltero, 

mecánico, domiciliado últimamente 
en Vitoria, con domicilio en Cuchille
ría, número 32, piso 2. izquierda, 
procesado en causa número 1 de 
1951, por estafa; comparecerá en el 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Amurrio para ser re
ducido a prisión, apercibiéndole que, 
de no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Amurrio, catorce de marzo de mil 
novecientos cincuenta y dos.

Anuncies Oficiales
Alcaldía de Villadiego

Propuesta por la Alcaldía, dicta
minada favorablemente por la Comi
sión de Hacienda y aceptada en prin 
cipio por el Ayuntamiento,-una rela
ción de habilitaciones y suple nentos 
de créditos al presupuesto municipal 
ordinario de gastos vigente, con cargo 
al sobrante sin aplicación o superávit 
que resultó al liquidar el último ejer
cicio económico, por un total de 
60.046*01 pesetas,- el expediente que 
se tramita queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la 
aparición dé este anuncio en el B. O. 
de la provincia, a fin de que pueda 
ser libremente examinado y formu
larse contra el mismo las reclamacio 
nes que se estimen pertinentes, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 664 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre, de 1950.

Villadiego, 27 de marzo de 1952. 
"El Alcalde, Daniel Revuelta.

Alcaldía de Palacios de la sierra
Aprobado por la Corporación de 

mi presidencia el proyecto de presu
puesto extraordinario número 1, para 
la subvención del 10 por 100 del 
costo de las obras del primero y se
gundo trozos del camino forestal de 
los montes de la pertenencia Je este 
Ayuntamiento, denominados «Delie 
sa Bercolar” y "Humbrigiiela y Abe
jón», así como también atender al 
pago que ha correspondido satisfacer 
a este Ayuntamiento para la instala
ción del teléfono en esta comarca,, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir re
clamaciones y observaciones que se 
presenten por las personas especifica
das en el artículo 228, párrafo 1.” 
del Decreto ordenador de las Ha
ciendas locales de 25 de eneróle 
1946, y artículo 656, número 1 de 
la vigente Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y. demás efectos.

Palacios de la Sierra, 24 de marzo 
de 1952.—-El Alcalde. Manuel de 
Pedro.

Anuncias Pariicularss
Alcaldía de Arija

El díá 29 de ab ril tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de Arija la su
basta de pastos para 180 cabezas Je 
ganado lanar, 100 reses vacunas y 
10 caballares, en la tasación de,10.080 
pesetas,-a la hora de las once Je la 
mañana y con arreglo a las disposicio
nes vigentes para estos disfrutes.

Arija, 26 de marzo de 1952.—El 
Alcalde, P. S„ el Secretario, A. Ro
drigo.

GESTORIA ADMINISTRATIVA 

y 
HABILITACION DE CLASES PASIVAS

Apodera AYUNTAMIENTOS y JUNTAS, COMERCIAN

TES e INDUSTRIALES.

Gestiona, informa, tramita.

Gestor - Habilitado: 8 ATU R N I N 0 D E DIEGO ESCUDERO
Plaza de José Antonip ,3, (moderno) BURGOS

SADE

partido.de

